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Artículo 1. 0 	 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 	 los
editores de los mencionados periódicos.

LN CÓRDOBA 	 Pesetas 	 S'ITERA DE CÓRDOBA Pesetas

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa de so
cumplimiento. 	 •

Un mes. . 	 • 	 . 	 3 	 Un mes. . 	 . 	 . 	 4
Trimestre. 	 • 	 . 825 	 Trimestre. • 	 .

	

.1125
(Ordenes de 2 de Abril ) de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Art. 3 •0 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. 	 Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término; al Notario 6 Nota-

Seis meses. 	 . 16 50 	 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. 	 . 	 . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los n6meroade este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación; que de-
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

S

rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesz.
lo en la regla 8.° del art. 8.°

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BotrariN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto (5 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
setaAporlínea 6 parte de ella, 	 j la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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Núm. 4.038

Número del expediente 7406
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Juan de la
Huerta Flores, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 25 de No-
viembre de 1912, solicitando se le cona
cedan cuarenta y ocho pertenencias de
la mina denominada «Porcelana», de mi-
neral hulla, sita en el término de Obejo y
paraje del río Guadalbarbo, lindante con
la mina (Villarejo) por Norte; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 28 de Noviem-
bre de 1912, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación: se tendrá por
punto de partida el mojón S. E. de refe-
rida mina «Villarejo», núm. 6932, y des-
de él se medirán al O. sobre la línea Sur

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta» 4 Diciembre 1912)

Presidencia del Consejo de Ministros i

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

PARTE OFICIALOFICIAL

Núm. 4.039

Número del expediente 7.105
Hago saber: que por don Enrique J.

Poole y Gallego, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 22 de No-
viembre de 1912, solicitando se le conce-
dan veinte pertenencias de la mina de-
nominada «Butterfly›, de mineral hierro,
sita en el término de Hornachuelos y si-
tio conocido por arroyo del Sapito, en la
dehesa de Las Ajabaras, lindando por to-
dos rumbos con terreno franco; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto del
señor Gc bernador de 27 de Noviembre de
1912, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida el centro de la boca de un so-
cavón antiguo que hay en la märgen de-
recha del arroyo del Sapito, frente al ce-
rro Calerizo y ä unos 300 metros más
arriba de la fuente del Sapito. Desde es-
te punto se medirán 50 metros al N. mag-
nético y primera estaca; de esta 300 al E.
y segunda; 200 al Sur y tercera; 1000 al
O. y cuarta; 200 al N. y quinta, y de

de esa mina 1200 metros y primera esta-
ca; de primera al Sur 400 y segunda; de
esta al E. formando otros 900 se medirán
1200 metros y tercera, y de esta al N.
400, quedando así cerrado el rectángulo
solicitado, que tiene común con la mina
«Villarejo» su lado mayor Norte.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Noviembre de 1912.—
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Circular núm. 4.041
No habiendo remitido á esta Adminis-

tración las certificaciones de los pagos
verificados durante el tercer trimestre.44
año actual, las Alcaldías de Adamuz, Al-
modóvar del Río, Belmez, Blázquez, Bu-
jalance, La Carlota, Castro del Río, Doña -
Menda, Encinas Reales, Fuente la Lan-
cha, Fuente Obejuna, Fuente Palmera,
Fuente T6jar, Granjuela, Guadalcäzar,
Guijo, Montalbán, Montilla, Nueva Car-
teya, Palenciana, Pedroche, Peñarroya,
Posadas, Priego, Pueblonuevo del Terri-
ble, La Rambla, Rute, San Sebastián de
los Ballesteros, Santaella, Valenzuela, La
Victoria ) Villa del Río, Villafranca, Vi-
llaharta, Villanueva del Duque, Villa-
nueva del Rey y Villaralto, cuyo servi-
cio han debido cumplir dentro del mes
de Octubre próximo pasado, se les pre-
viene clue de no verificarlo en el plazo
de cinco días, contados desde la publica-

é Impuestos
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

aquí 700 metros al E. pava volver ä la
primera, quedando así cerrado el pirr-
metro.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Noviembre de 1912. —
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Administración de Propiedades

Año 1912

Negociado: Impuesto sobre pagos

Núm. 4.043

Hago saber: que terminado el proyec-
to de reparto municipal del cupo de con-
sumos y sus recargos, para el año -próxi-
mo de 1913, queda expuesto al, público
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
por espacio de ocho días, con arreglo IV
artículo 309 del vigente Reglamento 'del
ramo, contados desde el en que„Warezca'7
este edicto en el BOLETIN OfiCIAL de la
provincia, para que I contribuyentes
puedan examinatcyy formular las recla-
maciones que su derecho conviniere.

Santaell 30 de Noviembre de 1912.—
Jose,,,de Moral.

ción de esta circular, les será impuesta
, todas y cada una de ellas la multa regla-
t mentaria, con la que desde luego quedan

conminadas.
Córdoba 29 de Noviembre de 1912.—

El Administrador, Alberto González de
la Peña.

SANTAELLA
Núm. 3.042

Don José del Moral Morales, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

- Hago saber: que el día 12 del próximo
mes de Diciembre y hora de las once de
su-mañana, tendrá lugar en la Casa capi-
tular la subasta de una rucha como de un
afigi pequeña, pelo rucio, lucera, con el
vientre blanco y los corbejones rayados.

El tipo de subasta sera el de 20 pese-
tas, debiéndose para hacer postura dopo-
sitar previamente en la mesa de la Secre-
taria del Ayuntamiento el 10 por 100
del tipo de subasta indicado.

Santaella 30 de Noviembre de 1912.—
José del Moral.

AYUNTAMIENTOS
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Núm. 4.048

Hago saber: que terminado en borra-
dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal, para el próximo
año de 1913, queda de manifiesto al pú-
blico durante el plazo de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que las personas comprendidas en él pue-
dan examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Santaella 2 de Diciembre de 1912.—
El Alcalde, José del Moral.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.044
Don Salvador Serrano Reyes, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hecksaber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia ha acordado se saque en
arrendamiento el derecho del pasaje de
la barca de propios, de esta villa, estable-
cida en las inmediaciones de la in"isma
iiobre el rió Guadalquivir, lo que se veri-
ficará en pública subasta por el tiempo y
espacio de cuatro años, que empezarán á
contarse desde el día 1 ° de Enero inme-

J concluirá el día 31 de Diciembre
clo ' 1916, bajo el pliego de condiciones
que obra de manifiesto en la Secretaría
municipal para cuantos deseen exami-
narlo.
c La subasta para el arrendamiento de

itrie se trata tendrá lugar en estas Casas
capitulares el día 11 de Diciembre pró-
ximo, de doce ä una de la tarde, durante
cuyo plazo de una hora serán admitidaä0
las proposiciones verbales y por pujas á
la llana que se hagan por los licitadores,
sirviendo de tipo para aquella la cantidad
de 400 pesetas, importe de una anualidad.

El remate será adjudicado al mejor
postor, y d arrendatario entrará en pose-
sión de indicado artefactoldesde el ex-
presado día 1. 0 de Enero del año próxi-
mo de 1913.

Y para que llegue á conocimiento de
los que deseen interesarse en la licitación
y del público en general, se fija el pre-
sente en Almodóvar del Rio á 25 de No-
viembre de 1912.—Salvador Serrano.

HORNACHUELOS
Núm. 4-045

Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminado
en borrador el proyecto de presupuesto
ordinario formado por la comisión de Ha-
cienda para el año próximo de 1913, el
cual, previo informe favorable del señor
Regidor Síndico, ha sido aprobado por
este Ayuntamiento en sesión del día de
hoy; queda expuesto al público en la Se-
cretaría del mismo, por término de quin-
ce dhábiles, contados desde el siguien-
te al en que aparezca inserto este edicto
en el Boerrter Osaciae de la provincia, pa-
ra que pueda ser examinado por cuantos
lo deseen y aducir las reclamaciones que
ä su derecho convengan.

Hornachuelos 30 de Noviembre de

1912.—Rafae l Zamora.
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.046

Don losé Sánchez López, Alcalde-presidente

del Ayuntamiento constitucional de esta

villa.

Hago saber: que aprobado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, previa cen-
sura del señor Regidor Síndico, el pro-
yecto de presupuesto ordinario para el

f del actual termina el arriendo que este
Municipio tiene hecho para suministrar
el alumbrado público, quede por ahora
sin arrendar este servicio, autorizando á
la presidencia para que adquiera dos latas
de petróleo y ordene sea encendido aque-
llas noches que por su oscuridad y lluvia
se haga difícil el tránsito por la vía públi-
ca, y que el importe que origine la ad-
quisición de dichas latas sea librado con
cargo al capitulo respectivo.

Se acordó la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

, Sesión ordinaria del día 9,
convocatoria

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
4.• Los Concejales don Pedro Buenestado

Moreno y don Baltasar Gañán Reyes pro-
testan del acuerdo adoptado por este
Ayuntamiento en la sesión del día 24 de
Marzo último, referente al nombramiento
de escribiente temporero á favor de don
Manuel Sánchez Pablo. La presidencia,
oida esta reclamación, manifiesta que este
acuerdo fué tomado por la Córporación

atribuciones y votado por

en segunda

1

año próximo 1913, queda expuesto al pú •
blico en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince fas, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, á fin de que durante dicho plazo
pueda ser examinado y producirse por

1
 escrito contra el mismo las reclamaciones
que se estimen.

Fuente Obejuna 2 de. Diciembre de
1912.—José Sánchez López.

CABRA
Núm. 4.047

Don José de Silva Iiménez, Alcalde constitu-

cional de esta ciudad.

Hago saber: que en cumplimiento de
lo que previene el artículo 146 de la ley
Municipal, queda expuesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento el presupuesto or-
dinario para el año de 1913, para que
durante el plazo de guinde días puedan
presentar los vecinos las reclamaciones
que estimen convenientes.

Cabra 2 de Diciembre de 1912.—José
de Silva.— Por -mendado de su .señoría,
El Secretario eld Ayuntamiento, 'Manuel
Peña.

1

LA CARLOTA
Núm. 4.049

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminado
e! padrón de cédulas personales que ha
de regir en el, año venidero de 1913,
queda expuesto al público en esta Secre-
taría municipal, durante el plazo de quin-

para que durante el mismo pue-
comprendi-

ce días,
dan los contribuyentes en él

que á sudos formular las reclamaciones
derecho convengan.

La Carlota 2 de Diciembre de 1912.—
Vicente López.

DOÑA MEMCIA
Núm. 4 .050 	 .

Don Manuel Priego Cubero, Recaudador del
impuesto de consumos de esta villa.
Hago saber: que por el señor Alcalde

se ha dictado con esta fecha la siguiente
Providencia.—Mediante no haber satis-

fecho sus cuotas los contribuyentes in-
cluidos en la precedente l'elación, duran-
te el periodo voluntario de cobranza, en
cumplimiento de lo . preceptuado en el
artículo 50 de la Initrucción de 26 de
Abril de 1900, queRtir-í incursos en el re-
cargo del 5 por 100 sobre sus cuotas res-
pectivas, en la inteligéricia que si en el
término de tres diaS no satisfacen los mo-
rosos el princiPal y recargos referidos,
se expedirá el apremio de segundo grado.

Y conforme á lo que dispone el artícu-
lo 52 de la referida Instrucción, se publi-

hecho en varias boquillas del alumbrado
público.

Leida la instancia presentada en la se-
sión anterior por don Pedro José Buenes-
tado, se acordó desestimarla por no ser
de la competencia de este Ayuntamiento
el resolver sobre los puntos que la misma
trata.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 5

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos pa-

ra el presente mes, con arreglo ä las vi-
gentes disposiciones.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por este Ayuntamiento duran-
te el primer trimestre del año actual, y se
acordó que se remita al señor Goberna-
dor civil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL.

Se acordó que con cargo al capítulo de
imprevistos se abone 1 1 60 pesetas á que
ha ascendido los derechos de aferición
de las pesas y medidas que posee este
Municipio.

Dada cuenta del expediente instruido
en esta Alcaldía para justificar la excep-
ción alegada por el mozo número 15 del
actual reemplazo Florentino Bautista Pé-
rez Tejedor, ' y hallándose bien justifica-
da, se acordó de conformidad con el dic-

ai
tánaln del Síndico, declararle exceptuado
del servicio en filas, como comprendido
en el caso 6.°, artículo 89 de la ley.

Sesión ordinaria del día 14, en segunda
convocatoria

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Y no habiendo más asuntos de que tra-

tar se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 21, en segunda

convocatoria
Se leyó y aprobó el acta de la anterior

y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 28, en segunda

convocatoria
Se leyó y aprobó el acta de la anterior,

y no habiendo más asuntos de que tratar
se levantó la sesión.

tenga la
elca presente edicto con objeto de que la

providencia preinserta
publicidad posible.

Doña Menda 3 de Diciembre de 1912.
—El Recaudador, Manuel Priego.

CONQUISTA
Núm. 3.772

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Abril, Mayo y Ju-
nio, que forma el Secretario que sus-
cribe cumpliendo con lo dispuesto en
el artículo 109 de la ley Municipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 2, en segunda

convocatoria
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que en vista de que el día 15

en uso de sus
la misma.

Sesión ordinaria del día 14
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que se libren con cargo al

capítulo de alumbrado público 415 pese-
tas, á que ha ascendido el arreglo y com-
posición de varias boquillas de dicho
alumbrado, que se encontraban en mal
uso.

Que en armonía con lo dispuesto en el
articulo 129 de la vigente ley de Quintas,
se libren con cargo al capítulo correspon-
diente 18 peset, á que han ascendido
los socorros facilitados á los mozos que
hin tenido precisión de ir ä la capital d
revisar sus excepciones.

Igualmente se acordó que se abonen ä
don Manuel Sánchez Pablo 83 pesetas,
por el viaje que ha dado ä la capital co-
mo comisionado de los mozos del actual
reemplazo y revisiones, y que dicha su-
ma se libre con cargo al capítulo corres-
pondiente de Quintas.

Sesión ordinaria del día 21
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Acto seguido se di6 cuenta de la ren-

dida por el apoderado de este Ayunta-
miento en Córdoba correspondiente alla
primer trirriestre del año actual, y encon-
trándola bien justificadas todas sus parti-
das, se acordó prestarle su aprobación y
que se abone con cargo al capítulo de im-
previstos 69'68 pesetas á que ascienden
varios gastos que la misma comprende,
los cuales no tienen consignación apro-
piada en el presupuesto.

Se acordó que la comisión de Policía
urbana y rural gire una visita ocular por
el camino que de esta villa conduce á
Montoro, y amojone la anchura que este
ha de guardar al pasar la find de don
Tomás Buenestado Muñoz, el cual así lo
solicita.

Leida una instancia presentada por don
Pedro Buenestado Muñoz, se acordó que
quede sobre la mesa para que sea estu-
diada, y resolver sobre los asuntos de que
trata en la sesi6ti inmediata.

Setii6is ordinaria del día 28
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.

/

Se acordó que se abonen con cargo al
capítulo 3.°, artículo 2.° del presupuesto
4'50 pesetas ä que ha ascgidido el arreglo

mayor

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 2
Se acordé la distrißticMO de fondos pa-

ra el presente mes.
También se acordé autorizar al señor

Alcalde para que haga los gastos que
sean precisos para dar el refresco que de
tiernpO inmemorial viene dándose á este
vecindario por el Municipio el Domingo
de sufraoctava, dándose después cuenta
de este gasto para su exámen ál Ayunta-
miento.

Se acordó nombrar una comisión para
que asista á los funerales que han de ce-
brarse en Pozoblanco á la memoria de
don Andrés Peralvo Quirós, librándose
el gasto que este viaje origine con cargo
al capítulo correspondiente.

Sesión ordinaria del día 11, en segunda
convocatoria

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se nombró ä don José Fernández Lu-

na comisionado para que presenta ante la
Excma. Comisión mixta el padre del mo-
zo número 15 del actual reemplazo, co-
municándole así este nombramiento.

Se acordó adquirir cuatro ejemplares

1
 de la obra titulada (Reina de las Minas»,

teei:y que su impórte de 14 pesetas se libre
coló 'cargo al capituló de imprevistos, ar-
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5 DE DICIEMBRE DE 1.912 	 3

B. Bello.—E1 Secretario, P. H., Rafael 	 Dado en Montilla ä veintiocho de No-
García. 	 viembre de mil dovecientos doce.—Ma-

Chivändose dicha obra en esta depen-
dencia.

Sesión ordinaria del día 16
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que en lo sucesivo los pues-

tos de venta que se establezcan en la vía
pública se instalen en el trayecto com-
prendido desde la puerta de la Iglesia al
pozo de la calle, señalandose á los ven-
dedores el sitio que han de ocupar.

Se acordó que prai; lá Alcaldía se eche
tin bando ptohibiendo el hace lumbre
en la dehesa Quebradillas i . con -el 4n de
evitar incendios durante. el tiempo , de la
recolección, castigando severamente al
(lile lo contraviniere.

Sesión ordinaria del día 25, en segunda
convocatoria

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó informar favorablemente la

relación de contribuyentes por riqueza
rústica que en el número de siete han so-
licitado variación; en el Registro fiscal
por dif.Tentes causas, con el fin de que
surta sus efectos en el próximo año de
1913, toda vez que cOntra las alteracio-
nes que, se pretenden no se ha presenta-
rectáüáción alguna.

Sesión extraordinaria def día 25
Se trató Sollie' l iiistálación de un

puesto de la Guardia civil en esta villa, y
una vez discutido sobre el pariicular
rédciriociendo todos los reuniciös . fa . im-
portancia que este serv/cio entraña,' se
ae&dó autorizar al serlär Alcalde' para
que en nombre y repre§entación de este
Ayuntamiento haga cuantas gestiones
considere necesarias hasta conseguir dee.
la Superioridad la instalación de dicho
puesto, comprometiéndose este Munici-
pio ä facilitar casa-cuartel, ofreciendo
además el utensilio y menaje que la fuerl.'
za necesitare con arreglo al formulario
cine presente la comandancia, así como
la asistencia médico farynacéutica . que hu-
biera necesidad de prestarle 5 los guar-
dias y ä sus familias.

Conquista 5 de Noviembre del912.—
El Secretario, Ladialao Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento:en sesión del
día de ayer.

Conquista 11 de Noviembre de 1912.
—El Secretario, Ladislao Ocaiii.—Visto
bueno: El alcalde, Diego Fernández a
redia.

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 4.035

D'on Manuel Heredia y Trevilla, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto, que se publica-
rá en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN

OFacrae de esta provincia de Córdoba, ha-
go saber: que en este Juzgado se tramita
•expediente sobre reclusión definitiva en
un manicomio de Rafael Alcaide Bello,
vecino de Almodóvar del Río, hallándose
actualmente en el Hospital general de
Agudos de Córdoba, en observación co-
mo presunto alienado.

Y á los efectos del artículo octavo del
Real decreto de diecinueve de Mayo de
mil ochocientos ochenta y cinco, se em-
plaza por medio de este edicto ä los pa-
-rientes del expresado enfermo Rafael Al-
caide, para que en el término de un mea

comparezcan ante este Juzgado y hagan
las reclamaciones que estimen oportunas
respecto á la reclusión definitiva de que
se trata; apercibidos de que pasado di-
cho término se resolverá con 6 sin su au-
diencia lo que sea procedente.

Dado en Posadas ä dos de Diciembre
de mil novecientos doce.—Manuel He-
redia.—El Secretario, P. H., Rafael Fa-
bre.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.009

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de este partido.

e . 'Por el presenté edicto se interesa de
todas las autoridades, así civiles como mi-
litares y demás individuos de la policía
judicial, procedan ä la busca y captura de
hna burra de tres años, de alzada uno
veinte, capa negra,' raza española, sin de-
fecto flaicO ni seña particular alguna, con
la marca • d'e la COmpañía El Fénix Agrí-
cola en la nalga izquierda, inicial V y nú-
mero. 3, desaparecida el día veinticuatro
del actual de la dehesa Cañada del Gamo,
término municipal de esta villa, y una
vez habida la pongan ä mi disposición, así
como la persona 6 personaa en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä veintiseis
de Noviembre de mil novecientos doce.—
EdtialAh Pérez det Río.—El Secretario,
Licenciado Juan Francia- mi Marina.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.029

Don José Aragonés Champín, Juez de instruc-
ción de éste pafticlò.

Por el presente ruego ä todas las auto- -
ridades y encargó Idos individuos de la
policía judicial, -procedan ä la busca y
rescate de una mula castaña oscura, de
siete años, raza española, hierro de la

-te,e
Compañía El Fénix Agrícola, letra V, nú-
mero 3 en la nalga izquierda, sumamen-
te andadora. propiedad de Sirneón Mu-
liöz-Prieto, desaparecida 6 hurtada el día
quince del actual del sitio Majada de las
Cabras, término de esta villa, y caso de:-
ser habida la pongan á disposición de es-
te Juzgado, con la persona en cuyo poder
se encuentre; si no acredita legítilda'
adquisición.

Dadbien Hinojosadel Duque ä veinti-
nueve de Noviembre de mil novecientog;
doce.—José Aragonés.--E1 Secretario,
Licenciado Carlos García.

Señas de la yegua
De seis años, alzada un metrcr.cincuen-

ta centímetros, pelo castaño, marca con-
fusa en la nalga derecha, lucera, cabos
negros y el hierro de la Compañía de Se-
guros (El Fénix Agrícola» en la nalga
izquierda V. núm. 10.

AGUILAR
Núm. 4.036

Don Tomás Mendigutia Morales, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades civiles, militares y
agentes de policía judiCial, procedan á /a
busca y ocupación de un mulo de quin-
ce años, de un metro y treinta•-y cinco
centímetros de alzada, pelo casiaiNo os-
curo, raza española, pelos blancos en el
dorso y costillares, cola negra, con el hie-
rro de la Sociedad el Fénix Agrícola en
la nalga izquierda, , el cual desapareció el
veinte del actual del sitio del Carril; de
este término, poniéndolo caso de ser ha-
bido ä disposición de este Juzgado con la:
persona en cuyh poder se enctieiike-, si
no justifica su adquisición.

Dada en Aguilar ä veintitres de No-
viembre deE:nail "nizi'iecientos doce.—To-
más Mendigutiä. j—E1 Secretarihjudicial,
Joaquín de Heredia _y Crespo.

MON,TiLLA
Núm. .4011

Don Manuel Fernández y Lasso de- la Vega,
Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente-se interesa de toda-a-Tia
autoridades y agentes de policía judicial,
ordenen y ,practiquen diligencias para
averiguar qutén sea un sugeto de regular
estatura, de unos treinta y cinco años,
moreno, ojos grandes, vistiendo blusa
azul, smbrero negro y pantalón oscuro,
que decía ser de Doña Mencía, que el día
veintitres deAgosto último estuvo en es-
ta ciudad eivia sombrerería de don Juan
Zorzano, y hombre del señor Conde de
la Cortina se llevó tres sombreros negros
confortables, los que después Veiadid éñ
Nueva CarteYa; participando ä estela
gado el resultado de las diligenciai

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecha, Se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación ctel anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la .ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.034

JIMENEZ LUQUE José, cuyas demás
circunstancias perionales se ignoran, así
como el -domicilio del mismo; compaie-'
cer4, en término de diez, ante el Juzgado
de'instrucción de Bujalance, para hacerié

---
saber el ejereicio de la acción penal que

legalmente le corresponde en- causa grte
se sigue en eate dicho JuzgacTdor viola-
ci su Iiija la menor Mula Jiménei
Gallego.

Requisitorias
Bajo apercibiliniCnto de ser declaradlas „.---

lieldes y de incurrir en las demaa rée-
ponsabilidadis legales, de no piesen-
tarse los procesados que ä continuaci6n
set. expresare_en el plazo quese les fijes
dcontar desde el día de la Ablicaciet
del anunció en este periódiCo
ante el Juez 6 Tribunal que se señale

.:s.se les cita, flama y emplaza-, encargäri-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä

artículos 512 y 838 de la ley de Enja::
ciamiento driminal, 664 del Código de

juiciamiento Militar de Marina.

Justicia MilitaNreym.346.07:de la ley de En-

PEREZ SANCHEZ Antonio, natural
de Alcalá de /os Gazules (Cádiz), soltero,
jornalero, de veintisiete años de edad, es-
tatura un metro seiscientos milímetros,

pelo negro, nariz y boca segulares, cara
oval, barba poblada, color moreno, sin
ninguna señal particular; domiciliado úl-

timamente en Alcalá de os Gazules (Cá-

diz); procesado por tentativa de estafa;
comparecerá, eu términOie diez días, an-
te el Juzgado de instrucción de Córdoba.

	'91•41n4	

CABRA
Núm. 4.030

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez dc ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nou.bre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), exhorto y requiero á todas
las autoridades 6 individuos de la policía
judicial, y en el mío les ruego y encargo,
procedan ä la busca y ocupación de dos
cerdos de pelo bermejo y unas siete arro-
bas de peso cada uno, hurtados la noche
del veintiseis al veintisiete del actual de
una lagareta que hay ä la espalda de la
casilla nombrada aDel Chaparral, de este
término, y eran propios de Antonio Cas-
tro Pozos, de estos vecinos, y caso de ser
habidos serán puestos á disposición de
este Juzgado, como asimismo los autores
del hecho, hasta hoy desconocidos.

Dado en Cabra ä veintinueve de No-
viembre de mil novecientos doce.—Juan

MONTORO
Núm. 4.031

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BoLETna OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo ä todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, se proceda ä la busca
de la yegua que al final se reseñará, de
la propiedad de doña Rosario Benítez'. y
Benítez, que la noche .del tres al cuatro
del actual desapareció de la finca nom-
brada (El Gallo», de este término, donde
estaba pastando, procediendo también ä
la busca y captura de los autores del he-
cho, y caso de ser habidos los pondrán ä
disposición de este Juzgado, estos en la
cárcel de este partido y aquella cona I

persona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legitima adquisición, pues
así lo Ungo acordado en la causa que por
tal motivo se instruye en este dicho « Juz-
gado y Secretaría del que refrenda.

Dado en Montoro ä treinta de' No-
viembre de mil novecientos doce.—Luis
Rodríguez.—E1 Secretario, Juan Fernán-
dez.

nuel F. Lasso.—E1 Secretario, Andrés
de Castro.
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Núm. 4.04o

Adjudicación de fincas
Término municipal de Córdoba,

Tercer trimestre de 1912.
Débitos por urbana.

Por esta Oficina ejecutiva de Córdoba

se ha dictado,con fecha dieciocho de Ma-

yo, la siguiente
Providencia de adjudicación de fincas

á la Hacienda.-«No habiéndose presen-
tado postores en la subasta celebrada, se

adjudican á la Hacienda pública por las

dos terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 106 de la Instruc-

ción de 26 de Abril de 1900, las fincas á
que dicha subasta se refiere y que cons-

tan en este expediente, embargadas ä los
deudores que el mismo expresa por el

concepto de urbana.»
Y siendo V. uno de los deudores á

quienes interesa la anterior providencia,

se la notifico para su debido conoci-

miento.
Córdoba á 28 de Octubre de 1912.-

El Agente, Mariano Aguilar.

D.' Carmen y D. ajLuisa Palma Bao.
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Hospital Militar de Córdoba
Núm. 4.018

No habiéndose presentado proposición

de haber efectuado el depósito provisio-
nal del cinco por ciento que corresponda
ä la cuantía de su oferta, con arreglo ä
las cantidades que se marcan en el plie-

go de condiciones.
Si resultasen dos 6 más proposiciones

iguales, se verificará en el mismo acto,
durante 'quince minutos, licitación de pu-
jas á la llana entre los autores de las mis-

mas, y si transcurrido dicho plazo subsis-
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo
la adjudicación provisional del servicio.

El acto de la subasta se ajustará á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de contratación del ramo de Gue-
rra, aprobado por Real orden de seis de
Agosto de mil novecientos nueve (Colec-

ción Legislativa número 157), ley de Con-
tabilidad de la Hacienda pública de pri-
mero de Julio de mil novecientos once y
ley de Protección á la Industria Nocional
de catorce de Febrero de mil novecien-
tos siete y disposiciones complementa-
rias.

Córdoba 29 de Noviembre de 1912.-

El Director, Pablo Barrenechea.

Modelo de proposición

Don 	 , vecino de 	 , calle

de 	 , con cédula personal de

clase, número 	 , expedida en 	

enterado del anuncio publicado en la (Ga-

ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Córdoba, fecha tal, 6 fijado
en tal parte), y pliego de condiciones que
en el mismo se alude para la subasta, con

objeto de contratar el suministro de va-
rios artículos en el Hospital Militar de

. co
ca
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alguna en la subasta celebrada en este Córdoba, se compromete y obliga con su-
Establecimiento el día quince del actual, jeción á las cláusulas del mismo, á facili-

para contratar por un año el suministro tar á dicho Establecimiento las cantida-
del aceite vegetal, azúcar blanco, carbón des necesarias de los artículos siguientes:

vegetal, carbón de cok, carne de vaca, 	 Cada kil6gramo de 	  á tantas pe.

gallinas, huevos, jabón común, leche de setas, tantos céntimos (en letra).

E E E

Cada litro de 	  á tantasJpesetas,

tantos céntimos (en letra).
•Cada 	  á tantas pesetas, tantos

cétttimos (en letra).

oo

• .3i

cabra, manteca, patatas, petróleo y vino

común, necesarios en este Hospital, por
el presente se convoca ä una segunda su-
basta que tendrá lugar el día diez de

Enero próximo, en-el local que ocupa la 	 (Solo se explesarán-los artículos á que

Dirección de este Eätäblecimiento, sita en se refiera la proposición).

el cuartel de San. Rafael, - ante la Junta re- 	 Se acompaña talón de depósito de

glamentaria, bajo mi presidencia y con pesetas (en letra) para tomar parte
en la subasta, cédula personal y recibo de
la contribución industrial correspondien-

te (6 certificado de alta por este concep-
to, y si fuera apoderado el poder legal

que así lo acredite).

•

• Impresos
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En la imprenta de este peri ;-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

asistencia de Notario, y con extricta su-
jeción al pliego de condiciones y precios
límites que en el mismo constan, el cual

se hallará-de manifiesto en la citada ofi-
cina todos los citas laborables, de ocho á

doce.
Los que deseen tomar parte en la su-

basta habrán de presentar sus proposicio-
nes con sujeción al modelo que á conti-
nuación se inserta, extendida en papel
del sello undécimo, sin enmiendas ni ras-
paduras, y en pliego cerrado, firmadas y

rubricadas por el licitador 6 persona que
legalmente le represente, indicándolo en

este caso con antefirma, acompañando la
cédula personal corriente del firmante, el
recibo de la contribución industrial 6 cer-

tificado de alta por este concepto y talón
Imp. (La Opinión>, Braulio Laportilla, a
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